
 
 

Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación |  

 
 
Expediente: A/SER-044419/2025 

Objeto: Servicio Integral de monitorización de pacientes con patología cardiaca que 
requiera monitorización domiciliaria del Hospital Universitario Ramón y Cajal . 
 
 
 
Dº. FRANCISCO JOSÉ PÉREZ VEGA, Subdirector de Gestión económica y suministros del 

 
 
 
CERTIFICO que, a los efectos establecidos en el Art. 59.1 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, 
por la que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (B.O.C.M. nº 86 de 11 de abril de 2003), y para su justificación ante el Registro de 
Contratos de la Comunidad de Madrid, que, en relación con el procedimiento referenciado, se 
han recibido ofertas de las siguientes empresas: 
 

 
 

 DEXTRO MEDICA, S.L. (B46149555) 
 EPYCARDIO, S.L. (B85315588) 
 FOLLOWHEALTH SL. (B67197384) en UTE con PROYECTOS 

HOSPITALARIOS INTERNACIONALES (A82310905) 
 CARTRONIC MEMORY SA (A81347239) en UTE con SENNIORS HOME 

CARE, S.L. (B02742641) 
 
 
 
 

Madrid, a 16 de diciembre de 2025 
 

SUBDIRECTOR DE GESTIÓN  
ECONÓMICA Y SUMINISTROS, 

 
 
 
 
 

Fdo.: Francisco José Pérez Vega 
 

 


